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DS LA PROVIKCIA BE LOGROÑO

SK PÜBLXÛA LOS MARÏKS, MÏERGOLKS, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MAI. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las ¡Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

►ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

GASTOS CARCELARIOS.

En virtud de una comunica
ción de la Comisión de la Exce
lentísima Diputación de esta pro 
vincia, referente á las cantidades 
que adeudan los pueblos del par
tido judicial de esta capital que 
á continuación se expresan por 
la manutención de presos pobres 
en el segundo trimestre del ac
tual año económico; he dispuesto 
prevenir á sus Ayuntamientos 
que si en el preciso término de 
ocho dias no ingresan en la De
positaría municipal de esta ciu
dad, la que cada uno adeuda por 
tan sagrada obligación, se nom
brarán á su costa Comisionados 

de apremio, que con las dietas 
correspondientes pasenáhacerlas 
efectivas.

Logroño 2G de Enero de 1878.

El Gobernador,

José Eellido.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL.

Relación de los pueblos de es- 
partido judicial que adeudan las 
cantidades que se detallan por el 
segundo trimestre del presente 
año esonómico para la manuten
ción de presos pobres.

PUEBLOS.

CANTIDAD
quQ 

adeudan-

PESETAS es

Agoncillo. . 84 51
Albelda................... . 158‘l0
Alberite. 95‘11
Arrubal................... 25*25
Onicero. . 265‘63
Glavijo.................... 43‘O9
Da roca. .... 21*88
Entrena................... 105‘ó7
Fuenmayor.. . . 254 02
Hornos................... 28‘12
Juvera..................... 165‘56
Lagunilla. . . 125
Lardero.................. . 14O‘G8
Leza del Rio Leza. . 31*90
Murillo................... . 156‘93
Rivufrecha.. 174‘5l
Sotés....................... 61*34
Sorremontalbo 19*70
Villamediana. . . 113‘3Z

Total. . 2048'67

Logroño 12 de Enero de 1878.
—El Marqués de San Nicolás.

Sección de Fomenld.—Á/inas.

Don José Bellido y Bolo, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por Don 
Gregorio Barruelo,vecino de Ar- 
nedillo, de profesión tejedor y 
mayor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad á las nueve 
de la mañana del dia de la fecha 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias con el título de llo- 
ncrata de mineral de Carbon de 
piedra en terreno situado en tér
mino de la villa de Arnedillo, 
parage que llaman Peña el Ta
jo, lindante al N. con el rio Ci- 
dacos, al S. con el pico de la 
peña el Monte, al E. con el oli
var de Préjano, y por el O. con 
el corral de Briñas; cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de 
partida, la boca de una Ca
licata; desde él en dirección 
N. E. 40° N. se medirán 700 
metros fijándose la 1.* estaca; 
de ella hacia el S. 40° E. se me
dirán 1.200 metros colocán
dose la 2.“, de esta hacia el 
O. 40’ S. se medirán 100 me
tros fijándose la o.* estaca, de 
ella en dirección N. 40' O. 1.200 
metros y se fija la 4.’ que unida 
á la 1.“ por una recta de 100 
metros queda cerrado el rectán
gulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud de 

registro, he dispuesto se anuncie 
al público, como por el presente 
ejecuto, para que los que se con
sideren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en es
te Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de la Minería.

Logroño 5 de Febrero de 18784

El Gobernador,

José Bellido.

■■ oajw.»

COMISION PROVINCIAL.

4.* semana del mes de D ici imbre.

Nola de los gastos ocasionados por 
el personal temporero afecto á la 
Dirección de caminos vecinales durante 
la cuarta semana del raes de Diciembr® 
ü'limo que se publica en el Boletik 
Oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 83 de la ley orgánica 
vigente*

Pta. Cts.

Por 7 dias de jO! nal á razon 
de 4 pesetas 50 céntimos 31 50

Total . . 31 50

Importa esta nota las figuradas 
treinta y uüa pesetas cincuenta cénti
mos.

Logroño 19 de Enero de 1878.—El 
Contador de fondos provinciales,Felipe 
Victoriano Idígoras.—V. B., El Vice
presidente P. A. Ricardo López Mon
tenegro.
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CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Enero del año económico
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las 
¿TbligacioiíTis dé diclíome’5’, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 18G5 y al 
03 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876'

c 
o■ w C

SECCION PRIMERA..
-GASTOS OBLIGATORIOS,

APÍTÜLO I.—Administración pro
vincial.

Personal de la Diputación provin
cial................................... . . .

Idem de la Contaduría de fondos 
provinciales .......

Vlateriál dé la Diputación, . , . 
ídem de la Concision de examen 

de cuentas municipales y pósitos
Sueldos de Archivero y del Depo- 
í.Hilario de fondos provinciales. 
Idem, de los^empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
ciales. . . .... i . . .

Material de estas Comisiones. . • 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . .
Idem de ios Médicos de baños y 

aguas, minerales...............
ídem de los empleados del ramo 

de montes con ^arreglo á la ley 
de “ . . .

CAPITULO !!.- Servicios generales

Gastos de quintas........................
Idem de bagajes............................
Idem de impresión y publicación 

del Soletin ojicíal....................
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales. . .... ...............
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 
puente.s y pontones no com-

1 prendidos en el plan general 
del Góbierno...................... ....

/Material para estas obras. . . . 
\Personal de las obras de conser,- 
j vacion de los caminos, barcas, 
1 puentes y pontones que se lia- 
I lian eh el mismo caso. . . . 
IMatériál para estas mismas obras.
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de laS tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
dél Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas.................... ... . . •

Gastos de construcción de*un pre- 
; sidio correccional en la capital 

de provincia.............................
Ga.sto.s de reparación y conserva

ción de las fincas provinciales.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca 
pitulos.

Peset

Total 
3or sec- 
ci<)nes.

Pesetas.
!

1.’ \

2.'’ -1
/ 1

I

5.” '

erS'

!.•
2.’
3."

5.°

2." •

5.®

4.'

2505 93

786 54
575 » í

» »1

270 85

58 02Í
» »1

575 * 1

166 G6

» »

» »
833 35

1250 U

» » '
208 33

» »
» *

1840 92
1.500 »

» »

» »

» »

4517 98

2291 68

1 t ;

\3340,92

2

o' 
=
o Cfi

CAPITULO [y.—Cargas.

Contribuciones que corresponden 
á los biene.s de la provincia. .

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses á los contratistas por 

obras-públicas....................
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autori.zacion.
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus 
ticia...................................... ....

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la próvíimia’parael sos 
tenimiento del Instituto de se 
gunda enseílanza............... ....

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor
mal de maestros. .....

Idem id. id. de la Escuela normal 
de Maestras. .... ...............

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abo 
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes..................................

Biblioteca provincial................. ....
Museo provincial............................

CAPITULO yi.— ^eneficeneia.

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para elsosteni 
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia .........................

Idem id. id. délas Casas de Espó- 
sitos. .................... ....

Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad ..............................

Idem id. id. de las casas de Huér
fanos y Desamparados. . . .

CAPITULO VIL — Corrección pública.
*

Gastos de cárceles........................
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO Nili.—Imprfistos.

Para ios gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.........................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO [.—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci

mientos.
Cantidades destinadas á la funda 

cion ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficen 
cia é Instrucción pública .

CAPITULO [\.~ Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan genera 
del Gobierno.......................

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene 
ral del .Gobierno...............

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Peset.

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

ip

2.“ 
ó.**

! 5.*

L"
2.”

F* O O.

4.°

5.”

6.“
7.°

i.*
j 2.’

i 3.°

i

6.”

4.’
2.’

‘ Unico.

Unico.

i

i:

250 » j 

* * /

» »)[

’’ "i

» » ’

385 50 1

2870 02j

655 42

522 09/

166 661

» » 
» »
w » /

2276 55

766 61I

8600 06I

5509 54/

» » 1

» »

* »
» » '

500 .

» ))

» >

2812 66

250 » j 
l 
í

i

4399 69

R952-36

» »

500 »

* *

* ”

12812 66
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Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

CAPITULO IH. — Obras diversas.

U nicu. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 

Ayuntamientos.......................

1G66 67^
1666 67

CAPITULO W.-Otros gastos.

(juico. Cantidades destinadas á objetes 
de interés provincial. . . . . 438 93¡ 438 93 4918 10

o' 
C
O Cfl

Arti
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

2.

en 30 de Setiembre de 186 pro 
cedentes del presupuesto ante
rior................................................  

Idem id en la misma fecha pro
cedentes de presupuestos ante
riores.. . . ..... ......................

» »

» w

»

Total general. . . . 35170 89

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES

CAPITULO UMCO —Resaltas por 
adíciun, de ejereieios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago

En Logroño á 20 de Diciembre de 1877,—V.® B.*—El Vice-presiden
te de la Diputación, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano Idigoras.—Comisión de la Diputa
ción provincial de Logroño.—Sesión de 10 de Enero de 1877.-APRO
BADA.—El Vice-Presidente, Juan ¿M. de Miguel.—P. A.—Joaquin

|, Farias.—Es çopia. El Vicepresidente. Juan M. delliguel

ADMlMSTílAGlON ECONOMICA.

ri.»b¡éuúos9 incautado la llacwndd de 
uo terreno cuya superficie es de 5'68 
áreas en jurisdicción de Arneoillo de 
la c.vpippiacion que su liizy para la 
consúnccion de la carretera de tercer 
orden de Gar ly á Calahorra y teniendo 
soticilado por Duna Venaacia Arpon,de 
aquella vecindad, en infancia dirigida 
al Sr. Gobernador civil, en concepto 
de parcela.p.ua unir á la casa-posada 
de su pertenencia, una área (»5 cen* 
tiáreas en un trapecio que mide 27'70 
metros de longitud paraleUinenle à la 

■carretera indicada, 4'40 en la parte 
más próxinid a Aroedo y 7'40 en la 
que mira à Eocisoj ha sido tasad* en 
251 pesetas en concepto de solar, lin
dando por N. Francisco Enciso, S Gal- 
z ida de Calahorra, E camino que va 
al olivar y Icfrenodt;! Estado,

Lo que en virtud de lo dispuesto 
por la instrucción de 20 de Marzo de 
1865 se hace público para que llegue 
à conociniienlo de aquedos á quienes 
pudiera interesar.

Logroño 7 de Febrero de 1073.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS HE PBIiaiA OSTAACiA-

LOGROÑO. .

l). Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de iiúru- ro de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan
cia de Logroño y su partido.

Hago Sdbtr: Que pertenecinile al 
menor D. Agustín Gin i nez Echavar- 
ria, domiciliado eri Madrid con su pa
dre D. Gregorio, se saca à púoúca su 
basta que tendrá luga’’ en la Sal > Au
di, n<'¡a de tste Juzgado á Lis doce de 
la mifiana del V' inticiuco del con ¡en
te mes, la tercera parte de un censo 
de veinte y un mil reales de capital y 
quinientos veinte y cinco de i editos 

aúnales, que procede de la Capellaoia 
funtlada por D. Prudencio Martinez del 
Campu, en íjjh'gia de ^anliago el 
Heal de esta cuidad y gravita hoy 
sobre la casa sita en Ja misma, denomi
nada de las columnas, en la cúlhi de 
San Agustin y portales del Mercado 
Viejo que también llaman de San 
Agustin, números di<z y doce nuevos; 
linda por N. ó frente calle dtl Mercado, 
M. ó espalda calle de San Agustin, 
Oriente o izquierda entrando, casa de 
D. Justo Matute y P. ó derecha las de 
D. José Sarda Cruz, D.* Casilda Lum
breras y D “ Protasia LJante: valora
da oicha Ureer-d parte de censo en dos 
mil seiscientos sesenta y seis reales 
con sesenta y seis céntimos.

Lo que se hace público para cono
cimiento délos que deseen interesarse 
en la licitacií H, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra la 
tasación.

Dado en Logroño á primero de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
echo.— Luis L. Angulo, — Cándido 
Burgo.

Don Luis López Angulo, Juez do pri
mera inslai cia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Hago saber: Que el oía 4 dtl próxi

mo Marzo y hi ra de las deco de su 
mañana, se procederá á la ven’t y 
púbhea hcilaciou eu la 8ala Audiencia 
de Cite Juzgado sita en la calle del 
Mercado, t.úiii. b5, de una casa sita o 
la calle de San Juan de esta ciudad, 

; marcada con el núm. 22 y lindante al 
Aorte con la expresada calle por don
de tiene su entrada, Meuiüuía calle de 
Oherii's adas, Orien’e, casa de doñ¿i 
Martina Urquiaga y Poniente casa de la 
testamentaría de doña Nemesia lastro- 
viejo; bajo el tipo de 7.9IB pesetas 12 
céntimos en que ha sido tasada, sin 
que se admita postura menor, cuya fin
ca corresponde al menor de edad Don 

Amor Domingo y Caslroviejo, y lo ten
go así acordado en. ej. expediente de 
necesidad y utilidad prolnovido por el 
mismo en union»»»e su procurador don-i 
GuillermoLttslrcr'¡t‘jo y8ol«iz*oo.

Dado en Logroño á 6 de Febrero de 
187B. — Luis .L Angulo. — Maximo 
Kuiz de la Cuesta.

Cadiz.

D. Enrique Huiz Crespo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Sauta 
Cruz de esta ciudad.

Por el presente mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho a heredar á don 
Pedro Antonio Sancho y Bustamante, 
hijo de D. José y Doña Valentina, viu
do, del comercio, natural de Pradillo 
provincia de Logroño y de cuarenta y 
siete años de edad, vecino de esta 
Plaza, el cual falleció en la larde del 
dia treinta del presente mes; para que 
en el término de treinta dias contados 
desde la inserción del presente en la 
Gacela de Madrid, se personen en di
cho Juzgado á ejercer las acciones de 
que se crean asistí los ?n el juicio de 
ab-inlesldlo que se ha promovido, 
bajo apercibimimlo qur de no verifi
carlo se dictarán Es providencias que 
hubñ se lugar.

balo en Cadiz á treinta de Diciem
bre de mi! ochocientos setenta y siete. 
— Emique. — Licenciudo, Francisco 
Toras.

AYUNTAMIENTOS.

LOGROÑO.

Igi.orándose el paradero de los mo
zos Gabriel Uf bina y Fi u duoso Marti
nez y Sdntos, números 24 y 74 del sor
teo de esta ciudad, por cuya circuns
tancia no puede hacérseles la citación 

personal que doler mi na el artículo 72 
déla ley vigente de Reempl.zos, he 
dispuesto llamarles por medio de este 
édiclo para qué se preéenten à las nue
ve de la mañana del domingo IB del 
pre.senle mes, én Ja Escuela de párvu
los, para ser filiados o’alegar en el ac
to de llamamiento y declaración de sol- 
dedos. En el caso de no poder concur
rir lo hará su padre, madre, curador, 
pariente más cercano, amo ú otra per
sona de quien dependa ; advirtiendo 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar_con arreglo á las 
leyes.

Logroño 6 de Febrero de 1878.-'El 
Marqués de San Nicolás.

Continuación de la lista nominal de 
los señores que se han suscrito en la 
Alcaldía de esta capital para la cons
trucción de un teatro.

Reales.

D. Faustino Menchaca. . . . 50D 
Juan García de Araoz. . . 600 
Casimiro Gurrea. , . . . 500 
Pedro López Marín. . . . 500 
Saturnino Martínez Llórente. 500 
Saturnino Martinez Ruiz. . 500 
Luis López Angulo. . . . 500 
Bariolumé Iñiguez. . . . 500 
Gregorio Jimenez 500 
Vicente Redon 500 

' Agustin Garin 500 
Higinio Salcedo 500 

D.‘ Casilda Romero 500
Exemo. Sr. Marqués de la Ha

bana.............. ^OOO 
Exemo. Sr. Conde de Xíquena. « 1000
D Ignacio Barrenengoa.. . . 1000

Logrefio 8 de Febrero de 1878,—El 
Alcaide, Marqués de San Nicolás.—El 
Secretario, Anselmo Torralbo.
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SAN ROMAN DE tíAMEROS.

Se ha-la vacante la Escuela de pri
mera eus^ñinza de San Roman de 
Cameros, dolada coa 1'2 reales diarios, 
que ascenderán à 15 cuando fallezca el 
Maestro Jubilado. Hay también casa en 
el mismo local del establecimiento y 
además una huerta para servicio del 
agraciado.

Habiendo de proveerse esta “plaza 
por concurso, según ios Estatutos de! 
fundador, los aspirantes presentarán 
cu el Icrmino de 20 dias su solicitud 
ea <jue conste su edad, naturaleza, 
líluio prvtesioaal, pueblos donde 
hayan ejereido y años de servicio, 
tuyo documoijlo dirigirán a! Sr. Al- 
Cáide, patrono de la Fundación.

Sán Koína de Cameros 8 de Febrero 
de 1878 =Ei Alcalde, Martio lùiguez.

TîAVARRETE.

-Se cita al mozo Mariano Sáreta y Pe
rez para que el día 10 de los cor. len
tes, á las ocho horas de su mañana, 
comparezca en la ¿ala Consistorial à 
exponer lo qu^ le convenga eu el acto 

, de la declaración de soldados y supien- 
_ tes, advidiíéudoltí que su falta de asis- 
j.leqcja ó de alegac.ou uel derecho que 
le asista, le ocasionará el perju.cio que 
seúala ei art. lüü de la ley de Reem
plazos v¡¿je..le y Real orden de 19 de 
Marzo de 1867.

Navarrtle 4 de Febrero de 1878,— 
El Alcalde, Ibfael Arjona.

MEDRANO.

Se halla vacante la plaza de Médi
co cirujano titular de e4a villa y la de 
Daroca, (distante media hora una de 
otra), con el sutldo anual ílc 73 pese
tas, pagadas de fondos municipales, por 
trimestres vencidos, con la ob igacion 
de.asistir de una à diez familias po
bres; obligándose además una comi-ion 
de arabas vilUs á pagarle al facultativo 
agraciado en el mes de Setiembre de 
cada un año, loO fmegas de trigo puro 
y limpio por la asister c ade 125 veci
nos que se componen ambos pueblos; 
siendo ob'igacion del facultativo agra
ciado residir en esta villa de Medrano, 
Los aspirantes présentai án sus solici
tudes á este Ayuntamiento, acorapaña- 
das de los documentos necesarios, en 
el término de un mes, à contar dt.sde 
la fecha de este anuncio en el Bt leí in 
Oficial de etíía provincia.

Medrano 9 de Febr.ro de 1878.— 
El Alcalde, Peiro Cerrolazo - El Se
cretario, Eusebio Martinez

OBlll OVA

LEYES
DE I

E.WlUh lAMlE.NTO CIVIL Y CRI.MíNAL 
làyriiiiern rcforincidci sfijuii l(is dispO’ 
sicíoiies If.gtih'S prottíiil^adas, incluso 
las voladas por las córles en 1877; y 
ambas glosadas con la jurtsprudencia 
del Tribuunal s ipremo de Justicia, con 
cordadas con la ley provisional sobra 
organización del poder judicial, aiiola- 
olas con lodos las leyes, decretos, ói de
nes, reclámenlos, tratad s, cédulas, 
arcillares y demás disposiciones (jU. a 
ellas hacen referencia', con vanas deci 
siones del consejo real y de estado, p 
con reglas prácticas admitidas poi los 
Tribunales para su mas cumplida apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan

POR PUCHOL.
Los apéndices contienen Es disposi

ciones siguientes: La Instrucción de 
9 de Ü cienibiC de I860, para la apli
cación de la Lty de Eijuiciainivoto 
Civil en las islas de Cnoa y l’uerlo- 
Rico; la IViTil Cédula de 56 de Fuero 
de I80Û, sobre recursos de eulidad y 
caSüCioü de Uhramai; el Oecrelo-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re
fundición de tueros especiales en el 
üídiiiúrio; la Ley de 26 de Juuio 
da Í8o2, relativa al consentimiento 
que necesitan los mecores para con
traer malrimonit; el Dtcrtlo de 25 de 
Noviembre de 1872, sobre proceoi- 
raiiulo da los juicios de divorcio y 
nulidad uel matrimonio; el ue 9 de 
Febrero de 1875, inodiRcando la Ley 
de matrimonio civil por lo que respecta 
á los matrimonios canónicos; la Ley 
de 10 de Enero de 1877 y Ics Decre
tos ce 11 del mismo mes y año, de 
26 de Setiembre de 1851 j OdeJu io 
de 18G9, y la Real órden de 4 de Se
tiembre de 1849, sobre m gi.cios civi
les de iuteies dd Estado; el Decreto de 
18 de Abril de 1857, sobre p'.nsibues 
ferales de Galicia y iKstúrias; la Real 
orden de 4 de Octuh'e de 1861, st bre 
cesione.s de créditos del persona'; la de 
12 de Junio de 1868, d olando leglas 
para el itparliinieulo de negocios ci 
viles; la do 6 del mismo mes y año, 
sobre destino de las tosías no cob'adas 
por los funcionarios que Ls deven
garen; la de 4 de Febr ro de 1867, 
sobre advtisacion dei le.Uamenlo fura! 
de Aragon; el Decreto de 15 de No
viembre de 1875, sobre términos ju
diciales; el de 12 de Stdiemóre de 
1861, la Rea! orlen de 15 de Marzo de 
1862 V la Circular de 1." de Octubre

del mismo ano, sobre papel sellado; 
los Decretos de 6 de Marzo de 1857 y 
11 de Enero de 1861, sobre sentencias 
y Vislas* v’ Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1865, para la cjeeiicion de 
la Ley de la misma fecha sobre go- 
biemo y admin slraeion de las provin
cias, en lo relativo á compelcncias entre 
las Autaridad s judiciales y Adínnis- 
l¡ all vas; el Decreto de 26 ele Enero de 
ló75, restableciendo la junsdieciou 
conté ciosu-admiirslraliva en el Con
sejo de Estado; el Tratado con Cerdena 
de 56 de Junio de 1851, sobre enm- 
plimienlo de sentencias; el Decreto 
de 5 de Enero de 1869, sobre operu- 
timrsde ¡iré.-tamos h pote/a rios ó de 
crédito lerritoiíal con sus relaciones 
con las Leyes IIi|)Otecaiia y de Enjui
ciamiento C.v,.; la Ley de 9 de . ayo 
de 1855, sobre mostrencos; el Deertto 
de 26 de Juni.ide 1852, sobr^ pruee- 
dimienlo en ios delitos de contrabando 
y defraudación; ti de 5 de Fuero 
de 1875, suspendiendo el Jurado y 
juicio oral; las Leyes de 13 de Junio 
de 1870, para plantear el recurso de 
casac on en los juicios crimitoles, so
bre el ejercicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de argoJa, efec
tos civiles de la interdicción y provi
sion de Notarías; el Decreto de l.^de 
Noviembre de 1873, sobre operaciones 
de análisis química en la sustanciacion 
de los procesos criminale*; la Circular 
de 56 de Setiembre de 1870, man
dando que la orgaaica del Poder 
Jud.cial deb.' "Ser cumplida; las d s- 
pusiciones sobre detención é iutercep- 
tacion de la correspondencia piivaJo; 
y los Aranceles judiciales vigentes, 
tanto civiles como ciimiuab s.

De la utilidad de esta obra para los Jueces, Fii- 
cales, Abogado.^, Escribano-s y «n general para 
todas las personas que inlei vi« nen en la Admi- 

1 nislracion Je justicia, no he.nos d ' hablar noso
tros, toda v< z que ha ¿lOo reconocida por la 

, prensa en general, y so'.o su juicio es sulieienie 
garanlía de la ini.snia. .A este el cío, Cilaincs à 
eoniinuáeion algún pértafo de uno de los varios 
arliculos a ella citados.

♦
«El Sr. Pucho’, joven y y,i distinguido Le

trado de nuestro ilustre Colegio, se ha propues
to presentar al publico las leves que regulan los 
procediinienios judiciales,asi en lo civil tomo en 
lo criminal, tales como han quedado reloi inadas 
por las leyes voladas en la úllima leg'slaiura, 
glosándolas ambas con la jui ispi ndencia del 'I ri- 
huual Snpreinu de Justicia, concordándolas con 
la ley provisional sobre oiganizacion dd poder 
judicial, que ii.od ficó alguno.» punio.s del proce- 
diiniento, y anotándolas con todas las leyes, dé
crites, órdenes, r-glaweiilus, irata.iu.s, cédu'as, 
circulares y cuanlas dispos'cion s haem refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito en la ciencia del 
dertch •, pueda á p'imeia vista conocer la mar- 
cliidcl p ocediinieiiio en una cuestión dada.

A continuación de cada ailícu o inserla el 
aulor las decisiones del Tribunal Supremo que 
lo han inbTprelado. y las de la ley provisional 
Si b;e organiza* i'>n del poder judicial que lo mo - 
dilicaron, y por ñolas hace lelerencias á las le- 
y. s, decretos ó reglaiiienios que liem n con él 
alguna lel cí 111. sle iiiéiodo conduce,no solo al 
C iiocimieniü fácil y espulm» del piocediniienio, 
pr..pío de cualquier cuestión ([u- se con-ii te, si 
que laminen al d-- las iiisp'ivieion s t!-pee,iales 1 que con el enjuiciamienlo se relacionan. Lula 
palle CI im’nal hace noiar el aulor losaití ulos 
que están hoy derogados por la supresión del 
juicio oral en ’as causas criminales »

La obra consta de UN tonao 
en 4.” español de 8')0 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vende en la librería y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D, Agustín Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

Venta de perales, manzanos y 
granados de las mejores varieda
des, y preparados para la poda 
forzada y á lodo viento, á 5 y 4 
reales planta: en Logroño Don 
José Bodriguez Paterna, calle de 
la Villanueva número 11,

, ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
i

librería clásica
DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
antes de la viada de Menchaca, 

1 SUCESORES DE D. DOMINGO RülZ.

j Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 

i brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 

i cuanta modelación se necesita 
i para la administración munici- 
pal, se encarga de proporcionar

I sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Además, los libros para la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Manua de Quintas. . . - 12 
Manual de ia Legislación de

Aguas.................... • . 14
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil. 14 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio.  3

Práctica de la redacción de 
los expedientes de con
sumos.................................. 7

Prontuario de la Contribu
ción .de Industria y Co
mercio  8

Prontuario de los Jueces 
Municipales 2

Pœg lamen to para la ejecu- 
! cion de las leyes de Ma

trimonio y .egistro Civil. 4

' Lo mismo los SS. Ayunta- 
mieinos que los particulares pue
den reclamar los que nece.siten y 

1 se les enviará á vuelta de Correo.
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